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Período: 2001.
Importe: 655,00 euros.

Acuerdo de inspección, resolucion propta. de liquidación
0092140004904.
Obligado tributario: Heytre, S.L.
Domicilio: C/ Compostela, 9. 23740-Andújar (Jaén).
NIF: B23302433.
Concepto tributario: Recargo S/ Tasa Fiscal Máquinas.
Período: 2001.
Importe: 655,00 euros.

Córdoba, 21 de septiembre de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial en Huelva,
por el que se cita para ser notificado por Compare-
cencia de Resolución de Fraccionamiento.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución dictada por la
Sra. Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación Pro-
vincial, para tramitar la solicitud de fraccionamiento del expe-
diente que se detalla, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, de la Redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se
relaciona, o a sus representantes legales, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Los
Mozárabes, número 8, Servicio de Recaudación en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FE-076/2003.
Sujeto pasivo: José Luis Aldon Blanco.
Representante: El mismo.
Domicilio: C/ Santa Inés, núm. 13.
Localidad: 21720, Rociana del Condado.
Provincia: Huelva.
Núm. liquidación: 047/2/210074675.
Ppal. deuda: 1.202,02 euros.
Resolución: Archivo de solicitud.

Huelva, 21 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
Félix Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por Compare-
cencia de Resolución de Fraccionamiento.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución dictada por la
Sra. Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación Pro-
vincial, para tramitar la solicitud de fraccionamiento del expe-
diente que se detalla, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, de la redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se
relaciona, o a sus representantes legales, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Los
Mozárabes, número 8, Servicio de Recaudación, en el plazo
de diez días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FE-011/2004.
Sujeto pasivo: Jorge Moreno Cepas.
Representante: El mismo.
Domicilio: Avda. Costa de la Luz, núm. 27, 5.º B.
Localidad: 21002, Huelva.
Provincia: Huelva.
Núm. Liquidación: 047/2/210082856.
Ppal. Deuda: 1.502,53 euros.
Resolución: Archivo de solicitud.

Huelva, 27 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
Félix Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 9 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones.



BOJA núm. 201Página núm. 22.936 Sevilla, 14 de octubre 2004



BOJA núm. 201Sevilla, 14 de octubre 2004 Página núm. 22.937



BOJA núm. 201Página núm. 22.938 Sevilla, 14 de octubre 2004



BOJA núm. 201Sevilla, 14 de octubre 2004 Página núm. 22.939



BOJA núm. 201Página núm. 22.940 Sevilla, 14 de octubre 2004

Málaga, 9 de septiembre de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García León.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resoluciones Estimadas de la Comisión
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al Reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.


